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VISTO:
El elp€diente con r€gistro No 010-2021641511, de fechs
l0 de dici€nbre del 2020. presertado por l¡ extensionista
pesquero anesanal San Ma¡tin (PRODUCE), Blgs
Pesq Silvh G¡ier.l Gu¡rtrü Polo;

CONSIDERANDO:

Quq I a Ley GeneIaI de Pescs, aprobada por Decreto I¡y
N'25977, en su Artic¡rlo 2' establec€ que son patrimonio de la ¡ac¡óñ, los re rsos hidrobiológic.s
cooteddos en ¡ss aguas .jurisdiccionales del Penr en consecuencia" coñesponde al eslado regul¡f el
manejo integral y la erploiación racio¡al de dichos recürsos, considerando que la acli\id¡d p€squen es de
¡nierés nacional:

Que, con la RBoluc¡ón Directoral Regional No 082-2018-
GRSIIDIREPRO, de fe€h¡ 15 de mayo del 2018, se le otorSó el permiso de pesc! sl s€ñor Dario
Mozombite Pérez, o¡yo periodo de vigencia fue ha§a el 15 de r¡ayo del 2020. y que por morivos de la
eñergencia n¡c¡onal sanitaris de la pa¡der¡ia por COVTDIg, de manera excapcioml se le oto8ó Ia

liación de vi8encia haraelll de diciembre del 2020, mediante Re3olusión Direstoral Regio¡al
N 229-202GCRSM/DIREPRO. conc€diéndole las facilid¡des en v¡sta de,a situsción presentada;

Que, m€dia¡te el Expediente del vito, ¡a recuñenle
solicha la renov¿ciór de los permisos de pesa¿ artesa¡al par'¡ no embárcado, de 1os ¡rtegrant6 de la
Asociación de Pescador6 Anesanales "Los Mija¡eros', de la cu¿l fomu pane el señor D¡río
Mor¡mbil. Pércr, ubicado en ls Provincia de Bellsüsts, Depa¡tarneoro de Sr¡ Ma¡ri¡;

Quq con el lnforme N" 006-202I-GRSM/DIREPRO-
DfPDPE-LP. de fecha 25 de enero del202l, ls Unidad de Pescq concluye que el interessdo h.¡ §lmplido
con los r€quisitos estáblecidos en el Proc€dimiento N' 35 de l¡ Dir€cciór¡ Ragional de la Producciór¡ en el
TLrPA del Gobierno Regional de Sao Msniq aprobado con la Orden¡n7¡ Regional No 0Ol-2020-
GRSIVICR;

E{ardo a lo informado por l¡ Unidad de Pescq €l Visto
Bueío de la Dirección de Promoción y DesaÍollo Pesquero. y con la visación de lá Direc€ión de
Regulación y Fis.¿lización y Ia Oficina de Plane¡mienro Seqorial:

De coofomidad con lo establecido en el D.L N'25977.
Ley Ceneral de Pesc4 su Reglsmento aprobado por el D.S N'012-2001-PE, eD concord¡ncia con el
D.S. N' 015-2009-PRODLTE, Ia Ordenaúza ReSional N'001-2020-cRSItC&lasR.D.R.N.229-2020
y 0¡4-2021-GR§M/DIREPRO y la R E R No 040-2019-cRSM/c&

SE RESUELVE:

ARTiCUl,o pRnfiRo.- R.rov¡r et permiso de pesca,

otorgado a] señor DARIO MOZOMBITE ?ERf,Z, ide iñcado cor¡ DNI N.00872602. mediañt€ ta
Resolución Direcroral R€gional N" 082-2018-CRSM?DIREPRO, de f€cha 15 de mayo det 20t8 y
ampliado la viSercia bzra el ll de diciembre de¡ 2020. con la Resolución Directoral Regional N" 229-
2020-GRSM,DIREPRO, en los mismos términos y condic¡ones establec¡das en el mencionado derecho,
siendo la zona de pesc¿ ¿uror¡zada eÍ el Rio Huallaga" en los Di$riros de Bellxvista y San Rafael,
Provincia de Bellaüsta, Depafa$ento de San Msrti¡

ARTiCUIO SEGITNDO.- L¡ renovació¡ det pemiso de
pcs.¡ a la que se reñ€re el articlllo primero, se otorga por un peñodo de dos (02) año3. que v.trcc d 3t
d. dicicmbr. dc|2022, debiendo el beneffciario q¡mplir con las siguienres condiciones:
a) Prever que el desanollo de sus activid¡des no afecten el medio ¿mb¡ente o altere el equilibrio

bioecológico del sistema hidrico de la zona de pes.á autorüada
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d) t¡ eventual amplieción de la exrracción e otres esp€cies o en otro3 cuerpos de agu¿" reque.irá de
sutori?¡ción previa de la Direc€ión Regioral de l¿ Producción

e) Psnicipar de las activid¡des de capacitación y asistenci¡ tecnica, qu€ pronru€\,e PRODUCE y el
Gobierno Regional, a través del exteosionismo de pesc¡ atesanal

0 Presentar u¡ inform€ en forma mensual de lss carfidades y esp€cies extaidas, alcanzando como plazo
rfláximo a los sicte (07) dias calerdario de final¡zzdo c¡dr mes.

ARTICUI-O Tf,nCf,RO - lá ut¡liz¡ción d€l objeio del

de pesc¡ cot¡ uns fioa¡¡dad dirinra s aquella par¡ la cual fue otorgads, el ¡ncr¡mplimi€nlo de las

aÍibie ales y las co¡diciones establec¡dos en los articulos precedentes, s€rán caussles de

) Dedicar su actividad especificamenre a la exlracción de l¡s especies eslablecidas y en las caDlidades
¿utorizadas.

) Aplicar buenas prá.ticls d€ p€sca anes¡nal, utilizándo lrs ánes y aparejos d€ pescá adecuados.

cidsd del d€recho otorgado ], estará su.ieta a las s¿nciones que corresponda¡
ARTÍcuLo cuARTo - Rem¡tir copia de la prese e

LERMO

Resoluciór Director¿l Regiooal a le Dirección Gercr¿l de Pesca ArtessIl¡l d€l Miiilcrio de la
Producción, a la Gerencia ReAional de Desarrollo Ec.nómico del Gobiemo Rcgional de S¡n Msnh a la
Dire.ción Sub Regionsl de Ia Producción Huallag¡ Ccntr¿l - Juanju¡ y a la Dirccción de Promocióa y
Desarollo Pesquero de csta Dirección Regional
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